
Derivado de nuestro análisis y verificación al rubro examinado, observamos que el Departamento de Administración y Desarrollo de
Personal, operativamente cumple con los procedimientos administrativos establecidos; sin embargo, en el aspecto normativo se
reflejan algunas debilidades las cuales han dado origen a inconsistencias en la estructura orgánica, falta de formalización en formatos
de descripción y perfil de puestos, inconsistencias en los contratos de honorarios, deficiencias en el Programa Anual de Capacitación,
e identificaciones institucionales sin

Al respecto, le informo que la revisión comprendió las operaciones del ejercicio 2012, verificándose entre otros aspectos: la estructura
orgánica de la CONASAMi, los formatos de descripción y perfil de puestos del personal de mando, percepciones y deducciones vía
nómina. Asimismo, comprendió el cumplimiento de la normatividad en materia de celebración de contratación por concepto de
honorarios, Programa Anual de Capacitación, credencialización y pago de aportaciones al ISSSTE.

Como resultado de la Revisión Número 01/2013, "Recursos Humanos", practicada al Departamento de Administración y Desarrollo de
Personal, al amparo yen cumplimiento de la orden de auditoría OIC/14075/003/2013 de enero 7 del 2013, adjunto me permito enviar
a Usted, el informe de resultados que contiene las observaciones determinadas y recomendaciones propuestas y aceptadas, las
cuales fueron comentadas por los auditores comisionados con los servidores públicos de mando, responsables de atenderlas.
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Con motivo de los hechos observados, el Órgano Interno de Control ha considerado pertinente recomendar a la Titular de la unidad
administrativa intervenida, a que supervise adecuadamente cada uno de los procesos, actividades y funciones que están bajo su
competencia, dando puntual cumplimiento al marco normativo, emitido por las instancias internas y externas, que regulan la
administración de los recursos humanos, con lo cual se fortalecerá el control interno de dicha área.

Cic.p. L1C, BASILIO GONZÁLEZ NÚÑEZ,- Presidente ele la eONASAMI.-- Presente,
L1C, ELVIA AMALlA MORALES,- Jefe del
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